
 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     ACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:                   18001-33-33-001-2018-00474-01 
DEMANDANTE: TERESA MELGAR CORTES  
DEMANDADO: MIM. EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
      

1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 

RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

MABQ 



 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     ACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:                   18001-33-33-002-2019-00179-01 
DEMANDANTE: ANGELA ENITH MONJE MENDEZ 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

 
      

1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 
RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

MABQ 



 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     ACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:                   18001-33-33-002-2018-00026-01 
DEMANDANTE: BENICIO LABAO  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 
      

1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 
RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

MABQ 



 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:     ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:                   18001-33-33-002-2018-00260-01 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA BENAVIDEZ RODRIGUEZ- 

BELLANID RODRIGUEZ GARCIA  
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN –

MUNICIPIO DE ALBANIA CAQUETÁ 

 
      

1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 

RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

MABQ 



 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 
Florencia Caquetá, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:                  18001-33-33-002-2018-00596-01 
DEMANDANTE:               DENY ARACELI RUIZ BERMEO 
DEMANDADO:                 NACIÓN- MINDEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

                 
      

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 247 del CPACA, se  
 
 

DISPONE 
 
 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante1, como quiera que fue oportunamente interpuesto, en contra de la 
sentencia proferida el 19 de mayo de 2020, por el Juzgado Segundo (2°) 
Administrativo del Circuito de Florencia, en la cual se negaron las pretensiones de 
la demanda. 
 
 
2. Notifíquese de la presente decisión a la representante del Ministerio Público, al 
correo electrónico que se haya dispuesto para ello. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado. 

 

MABQ 

 

 
1 Fls. 181-190 C2. 


